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AGUIRRE ACOSTA  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en 
consideración las siguientes causales: 

 
1. Alléguese, el requisito de procedibilidad de conformidad con el 
numeral 7 del articulo 90 ibidem. 

 
2. Realicese, el juramento estimatorio conforme los postulados del 

articulo 206 ejusdem. Para tal efecto, tengase en cuenta las 
previsiones de la citada disposición. 
 

3. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 
vía electrónica, en caso de que no se haya solicitado medidas previas. 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
Se niega la solicitud de suspensión del proceso, pregonada por el 

apoderado judicial de la parte actora, como quiera que el presente 
asunto no se ha admitido. De igual manera, téngase en cuenta la 
solicitud, deberá provenir suscrita por la totalidad de los extremos del 

litigio, en cumplimiento en el articulo 161 numeral 2 de la Norma 
Procedimental Civil Adjetiva. 

 
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 

C.G.P., en concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020. Salvo las excepciones de Ley. 

 
Notifíquese.   
    

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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